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DECLARACION REPONSABLE DE OBRAS 

Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica  
en suelo urbano consolidado y que no requieran proyecto técnico (1) 

 
 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF / NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE (cumplimentar solo si se actúa en representación) 
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF / NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO  

 
 

DATOS DEL CONSTRUCTOR  

NOMBRE Y APELLIDOS / RAZON SOCIAL  

 

DNI / NIF / NIE 

 

DIRECCION (CALLE, NUMERO, PORTAL) 

 

MUNICIPIO · PROVINCIA · CODIGO POSTAL 

CORREO ELECTRONICO TELEFONO 

 
 

SITUACION DE LA OBRA   

DIRECCION 

 

REFERENCIA CATASTRAL  

 
 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS OBRAS (La descripción completa se debe aportar en la Memoria Descriptiva) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTERVENCION SUPERFICIES (m2) VALORACION 

Obras de tabiquería   

Revestimientos   

Alicatados    

Sustitución de carpinterías   

Vallados   

Instalaciones   

Otros    

TOTAL   

PLAZO DE EJECUCIÓN   
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LA PERSONA FIRMANTE DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD   

1. Que la intervención tiene el siguiente objeto (marcar el que proceda):  

 Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieren proyecto de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de ordenación de la edificación en suelo urbano consolidado.  

 Obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes con la ordenación urbanística, que 
no alteran los parámetros de ocupación y altura, ni conllevan incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas que no 
requieren proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de ordenación de la edificación.  

 La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre que las edificaciones e instalaciones se encuentren 
terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación. 

 La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la 
normativa de aplicación y con la licencia de obras concedida, cuando no estén sujetas a licencia previa por una legislación 
sectorial. 

 Puntos de recarga de vehículos eléctricos situados dentro de edificaciones, que no suponen un impacto sobre el patrimonio. 
2. Que la intervención pretendida es viable urbanísticamente y cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, reuniendo 

las condiciones de seguridad, accesibilidad universal, salubridad e higiene necesarias para garantizar la seguridad de las personas y de 

sus bienes, disponiéndose de la documentación que así lo acredita.  

3. Que se han obtenido las autorizaciones previas e informes preceptivos de otras Administraciones Públicas exigidas por la normativa 

sectorial para la realización de la actuación urbanística pretendida.  

4. Que las obras darán inicio a partir de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la presente instancia.  

5. Que son ciertos los datos consignados en la presente instancia.  

6. Que conoce y acepta, que la inexactitud o falsedad en cualquier dato manifestado o documento acompañados a esta declaración, 

implicará la nulidad del acto, impidiendo el ejercicio del derecho o actividad y facultando al Ayuntamiento a la suspensión inmediata 

del acto.  

7. Que autoriza al personal responsable del Ayuntamiento de Quintanar de la Orden a la comprobación y verificación de la 

documentación mediante el acceso al local o establecimiento.  

8. Que se compromete a no iniciar la actuación antes del plazo legal establecido de 15 días hábiles.  

9. Por todo lo expuesto, y conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, DECLARO que cumplo con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la ejecución de las obras 

e instalaciones, que dispongo de la documentación preceptiva que así lo acredita, que la pondré a disposición de la Administración 

cuando me sea requerida, y que me comprometo a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de 

tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio. 

 HE LEIDO Y DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD TODO LO ANTERIOR  
 

DOCUMENTACION QUE DEBE ACOMPAÑAR LA DECLARACION RESPONSABLE   

A. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA  

 Modelo de Solicitud de declaración responsable (MODELO DRO·01). 

 Acreditación del derecho bastante.  

 DNI del propietario y del representante, con autorización de representación, en su caso. 

 Conformidad de la comunidad de propietarios. 

 Fotocopia de los permisos y autorización preceptivas y que vengan exigidos por la normativa en cada caso aplicable.  

 Documentación de gestión preventiva o evaluación de riesgos laborales para trabajos en altura (incluyendo las direcciones y 
teléfonos de los hospitales, centros de salud…más cercanos). 

B. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

 Memoria Técnica Descriptiva, suscrita por Técnico competente, con descripción de las obras a desarrollar y el uso al que se 
destina, con justificación expresa del cumplimiento de la legislación vigente y adecuación a la ordenación territorial y urbanística 
La memoria deberá justificar el cumplimiento de las normas de habitabilidad y diseño, y garantizar que la misma no afecta a la 
seguridad estructural del inmueble.  

 Mediciones y presupuesto, de la empresa constructora o equivalente. 

 Fotografías. 

 Plano de emplazamiento. 

 Documentación gráfica expresiva de las obras a realizar con descripción suficiente. Planos debidamente acotados y a escala 
adecuada.  

 Coordinación de seguridad y salud (2). 
 

FIRMA  

En Quintanar de la Orden, a                   de                                             de 20 
Fdo.: 
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CONDICIONANTES 

La presentación de la declaración responsable, no prejuzga en modo alguno la situación y efectivo acomodo de las condiciones del 

establecimiento a la normativa aplicable, ni limitara el ejercicio de las potestades administrativas de comprobación, inspección, sanción y 

en general de control que, a la Administración en cualquier orden, Estatal o Autonómico o Local, le estén atribuidas por el ordenamiento 

sectorial aplicable.  

 

La inactividad de la Administración, no supondrá en ningún caso, la convalidación de la actuación de que se trate, ni, en su caso, la 

renuncia por parte de la Administración a la posibilidad de ejercitar frente a ella la reacción que en derecho proceda. 

 

Conforme a la legislación básica en materia de suelo, en ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable o 

comunicación previa facultades en contra de la legislación o el planeamiento urbanístico de aplicación. Las actuaciones sujetas a 

declaración responsable que se realicen sin haberse presentado la misma, cuando sea preceptiva, o que excedan de las declaradas, se 

considerarán como actuaciones sin licencia a todos los efectos, aplicándoseles el mismo régimen de protección de la legalidad y 

sancionador que a las obras y usos clandestinos 

 

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe a la declaración 

responsable determinara la declaración por el Ayuntamiento de la imposibilidad de ejercer la actuación sin perjuicio del resto de 

responsabilidades civiles, penales o administrativas a que hubiere lugar. En la resolución municipal se determinará las medidas de 

restitución de la realidad que proceden, el plazo para ejecutarlas o la necesidad de cesar en la actuación iniciada.  
 

NOTAS 

  
(1) No requerirán Proyecto, por quedar fuera del ámbito de aplicación de la Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación, 
las siguientes obras: Obras de edificación de nueva construcción de escasa entidad constructiva que no tengan carácter residencial ni 
público y se desarrollen en una sola planta. Obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación que no alteren la configuración 
arquitectónica de los edificios, entendidas como tales las intervenciones parciales que no produzcan una variación esencial de la 
composición exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o no tengan por objeto cambiar el uso característico. 
(2)  Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores 
autónomos, el promotor, antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha circunstancia, designará un Coordinador en 
materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 
 
 

INFORMACION GENERAL SOBRE EL TRAMITE    

Se precisará esta Declaración Responsable al Ayuntamiento de Quintanar de la Orden, para la realización de los actos previstos en el art. 
157.1 del TRLOTAU, toda vez que no afecten a elementos con protección cultural, a la seguridad y salud públicas, que requieran cualquier 
tipo de autorización ambiental o sean realizados por particulares en dominio público. Dichos actos son entre otros: 

 Las obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no requieran proyecto, de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de ordenación de la edificación en suelo urbano consolidado. 

 Las obras en edificaciones e instalaciones existentes, en suelo urbano consolidado y conformes con la ordenación urbanística, que 
no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de viviendas que no 
requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente en materia de ordenación de la edificación. 

 La ocupación o utilización de las obras del apartado anterior, siempre que las edificaciones e instalaciones se encuentren 
terminadas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación. 

 La primera ocupación y utilización de nuevas edificaciones, siempre que se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la 
normativa de aplicación y con la licencia de obras concedida, cuando no estén sujetas a licencia previa por una legislación sectorial. 

 Los puntos de recarga de vehículos eléctricos situados dentro de edificaciones, salvo que pudieran suponer un impacto sobre el 
patrimonio.  

 

  

 

A/A. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA ORDEN 

 

 

Ayuntamiento de Quintanar de La Orden, como responsable del tratamiento, le informa que tratamos los datos de carácter personal facilitados por usted para 

gestionar su solicitud. Tiene usted el derecho a acceso, rectificación, supresión y oposición de los datos, así como otros derechos, que puede ejercer 

dirigiéndose a la dirección del Ayuntamiento en Plaza de la Constitución, 1, CP 45800 de Quintanar de La Orden (Toledo) o bien a la siguiente dirección de 

correo electrónico ayuntamiento@aytoquintanar.org. Puede acceder a más información adicional en la política de privacidad de la sede electrónica 

https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1. Igualmente tendrá derecho a formular una queja o reclamación ante la Agencia Española de 

Protección de Datos (www.agpd.es) en caso de que sienta vulnerados sus derechos en lo concerniente a la protección de sus datos personales. 

mailto:ayuntamiento@aytoquintanar.org
https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1
https://quintanardelaorden.sedelectronica.es/privacy.1
http://www.agpd.es/

